
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No. 828
22 de diciembre de 2015

Por el cual se establece el procedimiento para la realización de las
pruebas de potencia reactiva de un¡dades de generación despachadas

centralmente

EI consejo Nac¡onal de operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 7994, el
Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995. su Reglamento
Interno y según lo aprobado en la reun¡ón 467 del 22 de diciembre de
2 015. v

CONSIDERANDO

1. Que en la Resolución CREG 025 de 1995 se previó que todas las
plantas del SIN están obligadas a participar en el control de la tensión,
med¡ante la absorción o generac¡ón de potencia reactiva y que
adic¡onalmente deberían realizar pruebas anuales para demostrar dichas
capacidades, de conformidad con el numeral 7.5.1 -Prueba de Potencia
Reactlva-, de acuerdo con la curva de carga o capacldad declarada por
el agente generador.

2, Que previo concepto de la Com¡sión en la que se aclaró el
entendim¡ento de algunos aspectos técnicos del numeral 7.4.1 de la
Resolución CREG 025 de 1995, el Consejo expidió el Acuerdo 639 del
2013, por el cual se estableció el procedimiento para la realización de
las pruebas de potencia react¡va de unidades de generación
desDachadas centralmente.

3. Que ten¡endo en cuenta que el objetivo del Acuerdo fue la
especificación de los pasos a seguir para la realización de las pruebas de
potencia react¡va y los criterios que deben cumplirse para asegurar que
los resultados obtenidos durante las pruebas coordinen efectivamente
con las func¡ones de protección, limitación y la capacidad disponible de
la curva de carga del generador, se precisaron algunos aspectos
técnicos relat¡vos a la real¡zación de las pruebas, y se estableció la
necesidad de la elaborac¡ón de un cronograma de realización de pruebas
empezando en el año 2013 y la obligación de reporte de limitadores del
sistema de exc¡tación y curva de carga por parte de los agentes
generadores de plantas despachadas centralmente, entre otros
aspectos.
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4. Que durante el proceso de aprobación del Acuerdo y como una buena
práctica previa a la aprobación y expedición del mismo, se realizaron
pruebas de potencia reactiva en las sigu¡entes plantas de generación
dentro de un "plan p¡loto" de verificación y aplicación del procedimiento,
oue Derm¡t¡eron valldar técnicamente el protocolo posteriormente
aprobado: Guavio y Tebsa.

5. Que adicionalmente y de acuerdo con el cronograma de reallzación de
pruebas de potencia react¡va acordado con los agentes, se realizaron las
pruebas de potenc¡a reactiva en las s¡gu¡entes centrales de generac¡Ón:

Guavio, Chivor, Paraiso, Guaca, Termoyopal, Dario Valencia y
Mer¡léctrica.

6. Que ten¡endo en cuenta que la Resolución CREG 025 de 1995 preve¡a

en el numeral 7.1 del Cód¡go de Operación que las pruebas de la

capacidad efectiva de potencia activa o reactiva deben hacerse ante una

emDresa de auditoría técn¡ca debidamente registrada ante las

autoridades competentes y con presencla de los representantes de la
empresa aud¡tora y del agente generador, el Conseio consideró
¡mportante la definición por parte de la Comisión de la competencia para

el registro de las firmas auditoras que menciona la regulación, por lo
que solicitó a la Comisión en comun¡cación del 2 de julio concepto sobre

el oarticular.

7. Que La Com¡s¡ón d¡o respuesta a la sol¡cltud en menciÓn med¡ante

concepto-2013-0 02 del 22 de julio de 2013, en el que invita al CNO a

dar piopuestas adicionales, en caso de que el Reglamento de Operac¡ón

deba ser modificado y el Consejo med¡ante comunicación del 31 de iulio
de 2013, propuso a la Comisión la as¡gnación al Conseio Nacional de

Operación de la tarea de integrar la lista de auditores técnicos de las
pruebas de potencia reactiva.

8. Que previa sollc¡tud de concepto al CNO, la ComisiÓn expidió la

Resolución CREG 135 de 2013, por la cual se modif¡có el numeral 5.7 y
el numeral 7.4.7 de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 que establece el

Reglamento de Operac¡ón del S¡stema Interconectado Nac¡onal

9. Que en el artículo 2 de la Resolución CREG 135 de 2013, que modificó
el numeral 7.4.I de la Resolución CREG 025 de 1995 se previó que (..)
"La generac¡ón de potenc¡a de ta un¡dad de generación es grabada en un
reg¡strador y tas med¡ciones son tomadas en los terminales del estator
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con la presencia de representantes de la empresa aud¡tora Y de la
empresa generadora. La prueba debe tener un margen de tolerancia del
t 7o/o."

10. Que en el mismo artículo antes mencionado se prevé que (...) "¿a
empresa aud¡tora deberá ser selecc¡onada de una l¡sta de empresas que
real¡ce el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón (CNO). Estas empresas
deberán cumpl¡r con los cr¡ter¡os de exper¡enc¡a y estándares de
¡ngeniería que def¡na el CNO. Med¡ante Acuerdos CNO poster¡ores se
podrá mod¡ficar el l¡stado de f¡rmas aud¡toras autor¡zadas. El CND podrá
suger¡r f¡rmas de ingeniería o de aud¡toría que cumplan los requis¡tos
mencionados, para que el CNO las cons¡dere al elaborar la l¡sta."

11. Que en el últ¡mo párrafo del artículo 2 de la Resolución CREG 135 de
2013 se prevé que "Las pruebas de potencia react¡va deben real¡zarse
cada d¡ez (10) años o antes, en caso de que el Centro Nac¡onal de
Despacho (CND) las requ¡era para una operac¡ón segura y conf¡able del
SIN. Med¡ante acuerdos CNO se debe establecer claramente la
metodología y cronogramas para real¡zar las pruebas de potenc¡a
react¡va con el f¡n que tengan el menor ¡mpacto pos¡ble en la operación
económ¡ca del s¡stema. "

12. Que en el numeral 7.2 -Falla de la Prueba- del Cód¡9o de Operac¡ón
de la Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes se establece que sl
la unidad generadora no cumple la prueba, deberá suministrar al CND
dentro de los tres días hábiles s¡guientes un reporte escrito detallado en
donde se ilustren técnicamente las causas de la falla y que este deberá
reportarlo al CNO y a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios. La Superintendencia tomará las acciones económicas,
admin¡strativas y legales a que haya lúgar, según el caso.

13. Que en el numeral 7.3 -Mod¡f¡cación de Parámetros- del Código de
operac¡ón de la Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes se
permite al agente generador realizar la mod¡ficación de parámetros
antes de efectuar una segunda prueba.

14. Que este Acuerdo no aplica para las plantas no despachadas
centralmente teniendo en cuenta que la entrega de reactivos de estas
plantas para el soporte de tens¡ón es marg¡nal.
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15. Que med¡ante el Acuerdo 689 de 2014 se estableció el
procedim¡ento para la real¡zación de las pruebas de potencia reactiva de
unidades de generación despachadas centralmente.

16. Que mediante el Acuerdo 738 del 5 de marzo de 2015 se adoptó un
nuevo Reglamento Interno del Consejo Nacional de Operación, en el que
se estableció una nueva estructura organizacional, que incluye una
estructura de operac¡ón y una estructura de apoyo.

17. Que en la estructura de operación se crearon el Subcomité de
Controles que tiene entre otras, la función de "Realizar seguim¡ento al
cumplimiento de los Acuerdos asoclados a los controles del SIN." y el
Subcomité de Análisis y Planeamiento Eléctr¡co que t¡ene entre otras, la
función de "Dar concepto sobre Ia sol¡citud de modificación de los
parámetros técnicos de la operación eléctr¡ca."

18. Que en el artículo 1de la Resolución CREG 039 de 2001 que
modif¡ca el Artículo 3 de la Resolución CREG-086 de 1996 se prevé que
las plantas menores podrán optar por acceder al Despacho Central, en
cuyo caso partic¡parán en el ¡4ercado Mayorista de electr¡cidad y de
tomar esta opción, deberán cumplir con la reglamentac¡ón v¡gente.

19. Que en el artículo 19 de la Resolución CREG 024 de 2015 que
adiciona un parágrafo al artículo 3 de la Resolución CREG 086 de 1996
se prevé que:

"Parágrafo: Cuando una planta que haya declarado una capac¡dad
efect¡va menor a 20 MW presente entregas de potenc¡a promed¡o en
período horar¡o a la red mayor a d¡cho lím¡te en c¡nco horas, cont¡nuas o
d¡scont¡nuas, en un per¡odo de tre¡nta (30) días calendario consecut¡vos,
sin que esta entrega de energía haya sido solic¡tada por el admin¡strador
del mercado, se mod¡f¡cará el valor de la capacidad efect¡va de la planta.
El ASIC será responsable de real¡zar este proced¡miento.

El nuevo valor de la capac¡dad efectiva de la planta corresponderá al
promed¡o s¡mple de la potencia promed¡o en período horar¡o de las cinco
pr¡meras horas donde se superó el límite de 20 MW. Por lo tanto, la
planta quedará sometida a las reglas aplicables para las plantas
que son despachadas centralmente a partir del primer día del
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siguiente mes calendar¡o con una vigencia de seís meses."
(Negrilla fuera de texto)

20. Que la Resolución CREG 171 de 2015 "Por la cual se toman medidas
para aumentar la participac¡ón de plantas menores en el Mercado de
Energía Mayorista" rige a partir de su publ¡cación en el Diario Oficial y

hasta cuando la var¡able HSIN def¡nida en la Resolución CREG 026 de

2014 sea mayor al 90olo o antes si así lo determina la CREG.

21. Que en el artículo 1de la Resolución CREG 197 de 2015 que

mod¡fica el artículo 1de la Resolución CREG 171 de 2015 se prevé que:

"Parágrafo 7. Las plantas menores, cogeneradores y autogenerados
que estén reg¡stradas ante el MEM con una capacidad ¡nfer¡or a 20 Mw,
con disponib¡l¡dad excedentar¡a de que trata en presente artículo, no les

apl¡carán los artículos 14 y 19 de la Resoluc¡ón CREG 024 de 2015".

22. Que por ser la Resolución CREG 197 de 2015 una modif¡cac¡Ón de la
Resoluclón CREG 171 de 2015, la v¡gencia del parágrafo 1de la

Resolución CREG 197 de 2015 es hasta cuando la variable HSIN defin¡da

en la Resolución CREG 026 de 2014 sea mayor al 900/0 o antes si asi lo
determ¡na la CREG.

23. Que el Subcomité de Controles en la reun¡Ón 56 del 20 de octubre
de 2015 recomendó sobre el anál¡sls de la Resoluc¡ón CREG 024 de
2015, que para el caso de las plantas menores que en varias ocasiones

cumplan con la cond¡c¡ón prevista en el artículo 19 de la resolución

antes mencionada les es aplicable el acuerdo "Por el cual se establece el

procedimiento para la realización de las pruebas de potencia react¡va de

unidades de generación despachadas centralmente"

24. Que el Subcomité de Controles en la reun¡ón 62 del 15 de diciembre
de 2015 d¡o su concepto favorable al presente Acuerdo, teniendo en

cuenta las solicitudes que el oDerador del Sistema está recibiendo de los

representantes de las plantas menores de entrar al despacho

centralizado de acuerdo con lo Drev¡sto en la Resoluc¡ón CREG 039 de

2001.

25. Que el Com¡té de Operación recomendó en su reunión 266 del 77 de

d¡ciembre de 2015 la expedic¡ón del presente Acuerdo
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26. Que el consejo Nacional de Operación en la reunión 460 del 17 de
diciembre de 2015 recomendó al Subcomité de Controles v al Comité de
Operación revisar la inclus¡ón en el acuerdo de la regulación vigente
Dara las Dlantas menores.

27. Que el Subcom¡té de Controles consideró procedente hacer ajustes
al acuerdo y por correo electrón¡co el 21 de diciembre de 2015 dio su

conceDto técnico favorable al Dresente acuerdo,

28. Que el Comlté de Operación consultado mediante correo electrónico,
el 22 de diciembre de 2015 recomendó Ia exped¡c¡ón del presente
Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMEROT PROCEDIMIENTO. Aprobar el procedimiento de realización
de las pruebas de potencia reactiva de un¡dades de generac¡ón
despachadas centralmente que se presenta en el Anexo 1 del presente
Acuerdo, que hace parte ¡ntegral del m¡smo.

SEGUNDO: CRONOGRAMA DE REALIZACIóN DE PRUEBAS DE
POTENCIA REACTM: A part¡r de la vigencia del presente Acuerdo,
emDezando en el año 2014, el cND elaborará de común acuerdo con los
agentes generadores un cronograma de realizac¡ón de las pruebas de
potencia reactiva para las plantas despachadas centralmente, e¡ cual
será presentado al Subcom¡té de Controles para su validaciÓn.

TERCERO: PRESENTACTóN DE RESULTADOS: El CND presentará el
balance de resultados de las pruebas de potenc¡a reactiva de las
unidades y plantas de generación al Subcom¡té de Análisis y Planeac¡ón
Eléctrica.

CUARTO: DEFINICIóN DE PUNTOS A PROBAR: CON bASC EN IA CUTVA

de carga declarada por el agente, y las características de los limitadores,
los Agentes y el CND acordarán los puntos operativos en el plano P - Q
del generador que serán sometidos a prueba, cons¡derando los criterios
de ajuste de los limitadores del sistema de excitación definidos en el
Anexo 1 del presente Acuerdo.

Para las plantas existentes a la fecha en Ia que entre en vigencia el
presente Acuerdo, en las que el agente no disponga del limite de
calentamiento de cabezaies del estator correspondiente a la curva de
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carga del generador suministrado por el fabricante, este l¡m¡te se debe
def¡nir cons¡derando normas o criterios de ingen¡ería técnicamente
justificados ante el CND.

QUINTO: CUMPLIMIENTO DE LA PRUEBAT Se entenderá que las
oruebas de potencia react¡va son ex¡tosas, si de los puntos acordados en
el artículo cuarto, se alcanzan los valores P, Q definidos para máxima
generac¡ón de potencia react¡va a potencia activa máxima declaradal en
la región de sobrexcitación y para tres puntos: a potenc¡a act¡va máx¡ma
declaradal, a potencia media y al mínimo técnico, en la región de
subexcitación, s¡guiendo el procedimiento establecido en el presente
Acuerdo.

Parágrafo: Si la prueba no se puede llevar a cabo o debe ser
suspend¡da por condiciones del SIN en la fecha programada, ésta
deberá ser reprogramada de común acuerdo entre el CND y el agente,
una vez se restablezcan las cond¡ciones operativas propic¡as para la
prueba.

SEXTOI PLAZO PARA EL REPORTE DE LIMITADORES DEL SISTEMA
DE EXCITACTóN Y cuRvA DE CARGAT Los agentes generadores de
las plantas nuevas, o aquellas que se reincorporen al Sistema y hayan
sufrido camb¡os que afecten su cuTVa de carga, contarán con un plazo

máximo de noventa (90) días calendar¡o después de la fecha de entrada
en operación comercial para reportar al CND la curva de carga
actualizada con las restricciones de cada unidad y la caracterist¡ca de
cada uno de los l¡mitadores en un plano PQ, para tensión nominal en
bornes del generador, s¡n perju¡cio del cumplim¡ento de lo previsto en la
reglamentación vigente para la declaración ¡n¡cial de los parámetros.

SEPTIMO: PLAZO PARA EL REPORTE DE LIMITADORES DEL
SISTEMA DE EXCITACIóN Y CURVA DE CARGA DE LAS PLANTAS
MENORES QUE SEAN INCLUIDAS EN EL DESPACHo CENTRAL: Los

agentes generadores representantes de plantas menores que opten por
entrar al Despacho Central y aquellos a los que les sea aplicable el
artículo 19 de la Resolución CREG 024 de 2015, contarán con un plazo
máximo de noventa (90) días calendario después de la fecha de su
inclusión en el Despacho Central para reportar al CND la curva de carga
actualizada con las restricciones de cada unidad y la característica de

I Potenc¡a activa máxima declarada:
puede entregar en bornes cuando
efectiva neta declarada

Es la potencia activa máxima que el generador
la unidad está entregando el valo. de potencia
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7



CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

cada uno de los limitadores en un plano PQ, para tensiÓn nominal en
bornes del generador, sin perju¡cio del cumplimiento de lo previsto en la
reglamentación vigente para la declaración inicial de los parámetros.

OCTAVOI CAMBIOS EN EL SISTEMA DE EXCITACIóN O EN EL
GENERADOR: Los agentes generadores de plantas despachadas
centralmente que realicen cambios o modernizac¡ones de sus s¡stemas
de excitación, o cambios en los devanados o núcleos de estator o rotor
que puedan afectar los límites en potencia reactlva del generador,
tendrán un plazo máximo de 90 días calendar¡o contados a partir de la
fecha del cambio en alguno de los elementos indicados. para reportar la
nueva curva de carga de la un¡dad. Si se evidencian modificaciones
respecto a Ia curva declarada, los agentes acordarán con el CND la

realización de Druebas de Dotencia reactiva tal como lo especifica el
ñracañta A.r rar.ló

NOvENo: REVTSTóN DE TNFORMACTóN: En caso de que el cND
requiera aclaración de la información entregada por los agentes
generadores sobre los limitadores o la curva de carga, esta les será
sol¡citada en un plazo no super¡or a 30 días calendar¡o después de
recib¡da la información completa. Los agentes darán respuesta a la
solicitud de aclaración en un plazo no super¡or a tre¡nta días (30) días
calendar¡o, desoués de recibida la comunicación del CND.

DEC¡MO: CAMBIO DE PARÁMETROS: S¡ como resultado de la
realización de las pruebas de potenc¡a reactiva de las unidades de
generación despachadas centralmente, el agente generador encuentTa
que los límites de generación o absorción de potencia react¡va difieren
de los declarados ante el CND, deberá declarar los nuevos parámetros,
previo cumplimiento del proced¡miento de camb¡o de parámetros
previsto en los Acuerdos v¡gentes del CNO.

DECIMOPRIMERO: AUDITORÍA DE LAS PRUEBAS: LAS fUNC|ONES dCI

auditor son:

. Verificar que durante las pruebas se alcancen los puntos de la
curva de carga def¡nidos en el artículo quinto, ten¡endo en cuenta
las tolerancias establecidas en el Anexo 1 del presente Acuerdo.

. Ver¡ficar la obtenc¡ón de reg¡stros de la prueba con el uso de un
reg¡strador con certificado de cal¡bración vigente.
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En caso de desviac¡ones en los resultados de las pruebas, el
auditor debe valldar técnicamente las justificac¡ones del agente
para las desviaciones obtenidas.

Verificar el cumplim¡ento de los tiempos mín¡mos en lo que debe
peTmanecer la unidad en los puntos a probar según lo establecido
en el Anexo 1.

Reportar los resultados de las pruebas para los puntos probados¡
de acuerdo con lo def¡n¡do en el Anexo 1.

Ver¡ficar que la tensión en terminales del generador durante la
prueba sea lo más cercano pos¡ble a 1 p.u.

Elaborar el ¡nforme preliminar, al finalizar la prueba y el informe
detallado cuyo formato se presenta en el Anexo 2 del presente
Acuerdo.

DÉCIMOSEGUNDo: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su
exped¡ción y sustituye el Acuerdo 750 de 2015.

ábu
Secretario Técnico,

WILN4AN GARZON RAMIREZ (Ad hOC)
//tf ol,//
BERTO OLARTE AqUJARE
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ANEXO I.

Proced¡miento General para la Realización de Pruebas de potencia
Reactiva

OBJETO

Documentar el procedimiento general para realizar ¡as pruebas de potencia reactiva en
un¡dades de generación despachas centralmente.

ALCANCE
El sigu¡ente procedimiento espec¡fica los pasos a segu¡r para la realización de las
pruebas de potencia reactiva y los cr¡terios que deben cumplirse para asegurar que los
resultados obtenidos durante las pruebas coord¡nen efectivamente con las fuñciones de
protecc¡ón, limitación y la capacidad dispon¡ble dada por la curva de carga del
generador.

DEFINICIONES

S¡stema de exc¡tación: Es el conjunto de sistemas de control y funciones de
limitación que tienen la función de controlar la tensión en terminales del generador, a

través de la tensión y corr¡ente de excitación, igualmente propende por la operac¡ón
del generador dentro de su curva de carga a través de las ft¡nciones de limitación El

sistema de exc¡tación en la mayoría de generadores se compone de los sigu¡entes
bloques funcionales AVR, PSS, OEL, UEL.

Curva de Carga del Generador: Es la región limitada por la capac¡dad del generador
para operar indefinidamente. Esta región está def¡nida por una combinación de puntos
operat¡vos en potencias act¡va y react¡va.

AVR| (Automatic voltage Controller) Regulador Automático de Tensión Es ¡a función
que se encarga de controlar la tens¡ón én terminales del generador, a través de la

tensión y corriente de excitación.

oEL: (Over Excitation Limiter) Limitador de Sobrexc¡tac¡ón Se encarga de llevar en lo
posible el punto de operac¡ón dentro de los límites establecidos por la curva de carga
del generador en la región de sobrexcitación. En este proced¡miento el oEL se refiere
al limitador de sobrexcitación más restr¡ct¡vo, comúnmente corresponde al OEL

tempor¡zado con función de tiempo definido o inverso.

UE!: (Under Exc¡tat¡on Limiters) Limitadores de Subexcitación. Se encargan de llevar
en lo posible el punto de operac¡ón dentro de los límites establec¡dos por la curva de
carga del generador en la región de subexcitación.

Estabil¡zac¡ón de temperaturasi Se considera que las temperaturas se han
estabilizado s¡ entre dos datos de temperatura tomados a carga constante en el

estator, durante un periodo de t¡empo de una hora, la var¡ación no es superior a

0.5"c.
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Potenc¡a activa ñáxima declarada: Es Ia potenc¡a activa máxima que el generador
puede entregar en bornes cuando la un¡dad está entregando el valor de Poteñcia
efectiva neta declarada.

1. PROCEDIMIENTO

El siguiente es el proced imiento .que se debe segu¡r desde el momento en el que se
declara la fecha de real¡zac¡ón de las pruebas de potencia reactiva al cND, hasta que
se real¡za el reporte de resultados de las mismas ante el Subcomité de Análisis y
Planeación Eléctr¡ca.

a. Fechas para la Real¡zación de las Pruebas

Las p¡uebas de potencia reactiva deberán coordinarse con el CND al menos con 15 días
de antelación a la realización de las mismas, a f¡n de garantizar la seguridad operativa
del Sistema. Por Io anter¡or, las pruebas para cada unidad deberán ser tenidas en
cuenta por el agente en la oferta diaria, de acuerdo con lo estab¡ecido en la regulación
v¡gente sobre pruebas de generadores. Producto de esta activ¡dad de coordinación con
el CND, pueden surgir reprogramaciones o consignas operativas para el periodo de las
pruebas.

b. Verif¡caciones y Reaiustes en Planta por Parte del Agente que Real¡za las
Pruebas

Para la realizac¡ón de las pruebas se recomienda rcalizar las s¡guientes ver¡ficaciones:

Verif¡cación de alarmas y disparos por sobre-t€mperatura

Se recomienda revisar que antes del inicio de las pruebas, los niveles de alarma y
d¡sparo por sobre-temperatura del generador sean coherentes con su clase de
aislam¡ento,

Ajuste de l¡m¡tadores en la región de Subexc¡tación

a. Delermine la ubicación de los lim¡Ladores de subexcitación (UEL):
curva de carga que sum¡n¡stra el fabricante del generador dibuje
caracteristicas de estos limitadores.

b, Una vez realizada la verificación anterior, realice los reajustes necesarios sobrc
los parámetros de los limitadores en la reg¡ón de subexcitación, El ajuste de
cada uno de los l¡m¡tadores de subexcitac¡ón debe garantizar que se aproveche
la mayor área operativa posible dentro de la reg¡ón de subexc¡tación de la

unidad, para lo cual el IJEL debe ajustarse con el margen que resúlte más
restrictivo entre uno de los sigu¡entes criter¡os:

. 5% del lírnite de estabilidad práctico de la unidad.

. 15olo resoecto a las lim¡tantes como sobrecalentam¡ento de terminales
del núc¡eo del estator, mínima cordente de campo y servicios auxil¡ares.

. 10o/o respecto al lím¡te de estabilidad de estado estac¡onar¡o calculado
con la metodología de la referencia [1] ó [2],
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Figura 1. Cálculo del lím¡te de estabil¡dad teórico para generadores d€ polos lisos de acuerdo con
la metodología 2 [3].
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En todos los casos se debe garantizar que la característica de operación del
limitador de subexcitación esté coordinada con la protección de Dérdida de
campo.

Nota: El lím¡te de estabilidad práctico se calcula tomando como referencia el
límite de estabilidad teórico, A cont¡nuación se c¡tan diferentes metodologias
para el cálculo del límite teórico de estabil¡dad tanto para generadores de polos
lisos como para generadores de polos salientes. Dependiendo del tipo de
generador (polos salientes o rotor l¡so), el agente deberá seleccionar alguna de
las metodologías defin¡das a continuación.

Metodologías cálculo de límite de estabilidad teórico
Metodología 1 para el cálculo de estab¡l¡dad teór¡co de generadores de
polos l¡sos y de polos sal¡entes ten¡endo en cuenta el equivalente de red
v¡sto por el generado¡:

1. Se determ¡na la reactancia equivalente del s¡stema vista por el generador
(xe)

2, Cons¡derando un sistema simpl¡f¡cado del generador conectado a una barra
infin¡ta por medio de una reactancia externa Xe, se determina el valor de Q
en el que el generador tiene un comportamiento marginalmente estable
para d¡ferentes valores de P var¡ando desde el mínimo técn¡co hasta la
potenc¡a activa máx¡ma.

3. El límite de estab¡lidad teór¡co se obt¡ene al construir una curva con los
puntos P,Q obten¡dos en el paso anterior

Metodología 2 para el cálculo de estabilidad teórico apl¡cab¡e a
generadores de polos l¡sos [3I
El límite de estabilidad teór¡co se determina considerando un ángulo de rotor 0

= 90", parale¡o al eje real pasando por el punto - V2/ jxd (Figura 1).

ü"

1
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Metodología 3 para el cátcuto de estab¡lidad teór¡co apt¡cable a
generadores de po¡os sal¡entes [4]
l. Tal como se observa en la Figura 2, se dibujan círculos con el mtsmo

d¡ámetro de saliencia comprendidos entre OH, siendo tangenciales a la recta
OR y se marcan los puntos donde se tocan con dicha recta (O1, O2... On)

2. Se trazan rectas desde H hasta los puntos (O1, O2... On).

3. Se marcan los puntos de intercepción de la recta con los círculos antes
dibujados (H0, H1, H2...T).

4. El limite de estabil¡dad teórico se obtiene al ¡nterconectar los puntos desde
H hasta T.

F¡gura 2. L¡mlt€ d€ éstábil¡dad t€órica ut¡lizado para d€terminar la curva d€ estabil¡dad práct¡ca
de generádores d€ polos lisos de a.u€rdo con la metodología 3 [4].

A continuac¡ón se citan d¡ferentes metodologías para el cálculo del límite de
estab¡lidad práctico tanto para generadores de polos lisos como para
generadores de polos sal¡entes. E¡ agente deberá seleccionar alguna de las
metodologías definidas a continuac¡ón.

Metodologías cálculo de límite de estab¡lidad pÉct¡co

Generador de polos lisos:

M€todología 1 para el cálculo del lím¡te de estab¡l¡dad práctico de
generadores de po¡os lisos [5L [6I.

1, Se graf¡ca la curva de estabil¡dad teórica en el plano PQ ut¡lizando las
metodologías definidas en el presente Acuerdo.

2. Se trazan curvas concéntricas en -v]. , siendo 4 = Tensión nominat en

terminales y Xd la reactancia s¡ncrónica de eje directo del gene¡'ador.

3. Los puntos P donde las curyas se cruzan con las curva de estabilidad teór¡ca se
reducen en uñ margen del 10o/o de la potencia act¡va nominal [4]-[7]; dicho
valor se proyecta en la curva trazada y ese será el pLrnto (Q,P) para la curva de
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En la Figura 3 se muestra un ejemplo de cómo se determina la curva de estabilidad
práctica para un generador de polos lisos, a partir de la curva de estabilidad
teoflca.

100F i

E

txr

Flgura 3, D€term¡nación del lím¡te de estab¡l¡dad
acuérdo €on la metodolosía 1

0 50 100 150

práctico para g€n€rador dé polos l¡sos de

Metodología 2 para el cálculo del límite de estabilidad práct¡co de
generadores de polos lisos [3].
1. Se gráfica el límite de estabilidad teór¡co sobre la curva de carga. Este límite se

determina util¡zando la metodología 2 mencionada anteriormente para
generadores de polos lisos (Ver F¡gura 1).

2. Se establece el limite práct¡co de estabilidad tomando un ángulo de 20o como
margen dé segLrridad para que el vector de carga no alcance a los 90o (Ver
Figura 4).

i,r

!

qn¡vAR)
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2C

Flgura 4. Marg€n d€ ségurldad angular utlllzado para d€t€rmlnar €l llm¡t6 práctlco d€ establlldad
6n genéradorcs d€ polos ll3os d€ acu€rdo coñ la métodololfa 2 [31.

3. Margen de segur¡dad contra las caídas de tens¡ón: Si el generador proporciona
poca potencia act¡va y opera cerca del límite de establlidad (subexc¡tac¡ón), con
incluso pequeñas caídas de tensión en los term¡nales de la máquina podría
hacer que el ángulo del rotor exceda de 90 o, Para tener en cuenta las caídas
de tenslón, el punto de trabalo debe mantenerse un 10olo por enc¡ma de un eje
paralelo al eje real. Es declr que debe pasar por -0.9 V2l jxd (Ver F¡gura 5).

xd

.1!i v*t--

\'.

|'

e

rY Flgurá 5. Margen de s€guridad argular + ñargen dé segur¡dad de
det€rminar él lí¡nite práctl.o dé Étabil¡dad en g€neradorés de polos
metodologfa 2 [31.

tens¡ón utlllzados Dára
l¡sos dG a.u€rdo con la
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La curva definitiva se presenta en la F¡gura 6.

+a

-9
l

de Est¿bilidad

Flgura 6. Límit€ práctlco de €stab¡lldad de generador€s .l€ polos l¡sos d€ acu€rdo con la
metodologfa 2 [31.

Generador de polos salientest

Metodología I para él cálculo del límite de estabil¡dad práct¡€o de
generadores de polos sa¡ientes fEl,[6]l

1. Se grafica la curva de estab¡l¡dad teórica.

2. Sobre ountos P del límite de estabilidad teórica se trazan circunferencias con
centro en el punto de proyecc¡ón de tales puntos sobre el eje de las absc¡sas.

Los puntos P de proyección se reducen en un margen del 10olo de la potenc¡a activa
nominal [4] - [7]; dicho valor se proyecta en la m¡sma curva trazada y ese será el
punto (Q¡P) para la curva de estab¡lidad práct¡ca. En la Figura 7 se muestra un eiemplo
de cómo se determ¡na la curva de estab¡lidad práctica para un generador de polos
l¡sos, a Dartir de la curva de estabilidad teórica.

t
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F¡gura 7. Doterminac¡ón d€ curva de estabilidad práctica Para g€n€.ador d€ polos sal¡€ntes

Metodotogía 2 para el cálculo del lím¡te de estab¡lidad práctico de
generadores de po¡os sal¡entes [4]:

1. Teniendo como referenc¡a un punto (x,y) de la curva teórica, se escoge un
margen de seguridad del 10olo de la potencia act¡va nom¡nal [4]-[7] y se resta
en el eje (y) obten¡éndose un nuevo punto yn.

2. Con el punto yn se calcula el punto xn a part¡r de la ecuación de la
circunferencia cuyo radio es r= m+d = y

3. Estos pasos se repiten para cada uno de los puntos hallados en la curva teór¡ca
(Ver F¡gura 8)

F¡gura a. Deterñinac¡ón .16 cufla de estabilidad práctica para gen€rador de polos sal¡entes [41.
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En la Figura 9 se presentan ejemplos donde se muestran las característtcas de algunos
tipos de limitadores de subexcitaclón, en coordinación con diferentes curvas de carga,
s¡gu¡endo los cr¡terios de ajuste indlcados.

Elemplo coodlnaclón llm¡tadorllnarl Elamplo coo¡d¡n¿clón limitador clrculer

Ejemplo Coodlnac¡ón limltsdor de mfnlma conjenta de
€xcitsc¡ón y lin€al

Ejemplo de cúordinación limilador limal por s€gm.rÍos con
limitadón más Éstrictiva deda por €l cal€ntamionto eñ
tam¡nabs &l núcleo del esla¡or

\
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.xdsdón ddfr6f

Ejemplo de coordinación limitador lineal por segmentos con limitación más restrictiva dada por el limite
práctico de estabilidad.

Figura 9. cara.teríst¡cas de algunos tipos d€ lim¡tadores d€ subexc¡tación, en coord¡nación coñ
d¡ferentes curvas de €atga, s¡gu¡endo tos cr¡t€r¡os de ajuste ¡ndicados

c. Verifique la coordinación entre los ajustes de los UEL, la protección ANSI 40 y
los límites de subexc¡tación del generador: en todo caso las funciones de
limitación del campo deben operar antes qLte cualquier func¡ón de protecc¡ón
para cualquier punto operativo dentro de la región de subexcitación del
generador. En caso de requer¡rse reajuste de cualquier función de protección

del generador para cumplir con los cfiter¡os de ajuste de los limitadores del
sistema de exc¡tación, el Agente debe reportar dichos cambios en la base de
datos de protecciones del CND.

En caso de que no sea pos¡ble reajustar los limitadores en la reg¡ón de subexc¡tación
sigulendo lo establec¡do en el presente Acuerdo, el agente generador deberá presentar
la justificación técnica correspondiente mediante ¡nforme escrito al CND.

Ajuste d€ l¡mitadores en la reg¡ón de Sobrexcitac¡ón

I,'

i
I

a, Determine ta Lrbicación de los limitadores de sobrexcitación (OEL):
curva de carga que suministra el fabricante del generador, dibuje
caracterisl icas de estos limitadores.

Sobre la
tas curvas

b. Una vez real¡zada la verificación anterior, realice los reajustes necesarios sobre
los parámetros de los limitadores en la región de sobrexcitac¡ón con el fin de
garantizar que cumplan con los criter¡os de ajuste establecidos a cont¡nuación:
El ajuste de cada uno de los limitadores de sobrexc¡tación debe garantizar que

después de la operac¡ón de cualquier función de limitación del campor se

aproveche el mayor área operativa posible dentro de la región de sobrexcitac¡ón

Acuerdo B28
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de la unidad, considerando como máximo un margen del 2olo respecto de la
condición más restrictiva de la unidad de generac¡ón asociada a características
tates como:
. Límite por sobrecalentamiento del devanado del rotor,
. Límite por alto voltaje en servicios auxil¡ares.
En la F¡gura 1O se presenta un ejemplo donde se muestra la característica típica
del limitador de sobrexcitac¡ón. con una curva de carga. siguiendo los criterios
de ajuste ¡nd¡cados.

ut

P

F¡sura 10, Ejsmplo de Coord¡nación del lim¡tador d€ sobrexcita.ión y la curva ds carga

c. Verifique la coordinación entre los ajustes de los OEL, la protección de
sobrexc¡tación y el límite por temperatura del rotor del generadorl en todo caso las
funciones de limitac¡ón del campo deben operar antes que cualqlier función de
protección para cualquier punto operativo dentro la reg¡ón de sobrexcitación del
generador, En caso de requerirse reajuste de cualqu¡er func¡ón de protección del
generador para cumplir con los criterios de ajuste de los Iimitadores del sistema de
excitación, el Agente debe reportar djchos camb¡os en la base de datos de
protecc¡ones del CND.

En caso de que no sea posible reajustar los lim¡tadores en la reg¡ón de sobrexcitación
siguiendo lo establecido en el presente Acuerdo, el agente generador deberá presentar
la justiflcación técnica correspondiente mediante informe escr¡to al CND.

Realizac¡ón de la Prueba en la Región de Subexcitac¡ón

Después de haber realizado las verif¡caciones in¡ciales, y de ser necesarios los
reajustes de los UEL y las protecciones de subexcitación, se debe seguir el siguiente
procedimiento:

1. Coord¡nar con el centro de control del CND el ¡nicio de la prueba, el cual, a su
vez, coord¡nará las cons¡gnas operativas requeridas antes y durante la
prueba.
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2.

3.

5.

6.

7.

Asegúrese que durante la prueba el AVR esté en modo automático y si se
cuenta con PSS este debe estar en servicio. Las demás funciones de
limitación del campo deben estar en operación.

Durante la realización de esta prueba el agente generador registrará las
potencias act¡va, reactiva y la tensión en bornes del generador con una
resolución mínima de un dato por segundo, utilizando un reg¡strador con
certificado de calibración vigente.

La realizac¡ón de esta prueba ¡mplica que se deba lograr una tensión en
bornes del generador lo más cercana posible a 1 p,u. mientras que la unidad
en Drueba se encuentre ooerando cerca de sus límites de absorción de
potencia reactiva. Esto puede lograrse con la ayuda de otras un¡dades de la
planta o de la zona de ¡nfluenc¡a, ¡gualmente puede hacerse uso de equipos
de compensación de reactivos o cambiadores de tomas de transformadores,
en cuyo caso el cND coordinará las acc¡ones necesarias para lograr el
objetivo, sin v¡olar los límites establec¡dos en tensiones o cargab¡lidad de
elementos del s¡stema. No se cons¡derarán movim¡entos de tap en los
transformadores elevadores de los generadores.

Una vez preparado el sistema, llevar la unidad bajo prueba a la potenc¡a
activa máx¡ma declarada y ajustar la referenc¡a de tensión del AVR de esta
un¡dad en la tensión nominal de bornes del generador (1 p.u.).

Incremente gradualmente la tens¡ón de referencia de los AVRS de las
unidades restantes de la planta hasta lograr que la unidad bajo prueba
absorba la potencia reactiva máxima determinada por el aiuste de los IJEL,

en coordinac¡ón con la curva de carga del generador.

En caso de que no se logre la máxima absorción de potencia reactiva de la
unidad bajo prueba con las acciones en otras un¡dades de la planta, se debe
complementar con aumento en la tensión de referencia de otras plantas
cercanas o a través de la conexión de equipos de compensación capac¡tiva o
desconexión de reactores en la zona de influencia.

Una vez agotadas las consignas operativas anteriores, con tensión nominal
en bornes del generador sin obtener la máxima absorción de potencia
reactiva esperada, se debe reducir la cons¡gna de tens¡ón del AVR del
generador si se requiere, al menos hasta 0,95 p.u., o un valor infer¡or si la
un¡dad lo perm¡te. Si a pesar de reducir la tensión al mín¡mo técnico posible,
el generador no puede llegar al límite esperado de absorc¡ón de reactiva,
este punto será declarado como Conforme, y se consignará esta situac¡ón en
el informe de resultados de la prueba,

B.

l'¿

9, Si la potencia reactiva máxima a la potencia act¡va máxima declarada se
logra a un valor diferente a la tensión nom¡nal, el valor de potenc¡a reactiva
debe corresponder con la esperada corregida a la nueva tensión.

10.Después de obtenido el valor de potencia reactiva máx¡ma a la potenc¡a
act¡va máxima declarada, el generador debe ser mantenido en este punto de
operación mínimo durante 40 m¡nutos para el reg¡stro de las variables de la
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prueba. Se recomienda supervisar continuamente la evolución de la
temperatura de los devanados y núcleo del estator.

11,Una vez recolectados los datos para el primer punto de operación, se debe
realizar el mismo proced¡miento anterior para un punto de potencia activa
intermed¡a. Tan pronto se logre el valor de potencia react¡va esperada
cons¡derando la corrección por tensión, debe mantenerse este punto de
operac¡ón por un periodo mínimo de 10 m¡nutos, tiempo durante el cual se
recolectarán ¡as medidas.

12.Una vez fina¡¡ce el periodo de prueba en carga ¡ntermedia (10 minutos), se
debe realizar el m¡smo procedimiento para el punto correspondiente al
mínimo técn¡co declarado en potencia act¡va. Al igual que en el paso
anter¡or, este último punto de operación debe ser sostenido por un per¡odo
m¡n¡mo de 10 minutos.

13, Con base en las características Darticulares de los limitadores de
subexcjtac¡ón pueden ad¡cionarse más de tres puntos de prueba en esta
región para mejorar la precisión de la curva final a declarar.

14,Como referencia, en la Figura 11 se presenta de forma gráfica los pasos de
este proced¡miento para las regiones de sub y sobrexcitación.

Real¡zac¡ón de la Paueba en la Reg¡ón de Sobrexc¡tac¡ón

Después de haber realizado las verif¡caciones, y de ser necesarios los reajustes de
los OEL y las protecc¡ones de sobrexcitac¡ón, se debe segLrir el siguiente
proced¡miento l

1. Coordinar con el centro de control del CND el inic¡o de la prueba, el cual, a su
vez, coord¡nará las consignas operativas requeridas antes y durante la
prueba.

2. Asegúrese que durante la prueba el AVR esté en modo automático y si se
cuenta con PSS este debe estar en servic¡o. Las demás funciones de
limitación del campo en operación,

3. Durante la realización de esta prueba el agente generador registrará las
potencias activa, reactiva y ¡a tens¡ón en bornes del generador con una
resolución mín¡ma de un dato por segundo.

4. La realizac¡ón de esta prueba ¡mplica que se deba lograr una tens¡ón en
bornes del generador lo más cercana posible a 1 p.u. mientras que la unidad
en prueba se encuentre operando cerca de sus límites de entrega de
potencia readiva. Esto puede lograrse con la ayuda de otras un¡dades de la
planta o de la zona de influencia, igualmente puede hacerse uso de equipos
de compensación de reactivos o cambiadores de tomas de transformadores,
en cuyo caso el CND coordinará las acciones necesarias para lograr el
objet¡vo, sin violar los lim¡tes establecidos en tens¡ones o cargabilidad de
elementos del sistema, No se considerarán mov¡mientos de tap en los
transformadores elevadores de los qeneradorcs.
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5.

B,

6.

7.

Una vez preparado el sistema, llevar Ia un¡dad bajo prueba a la potencia
activa rnáx¡ma declarada y ajustar la referenc¡a de tensión del AVR de esta
unidad en la tensión nom¡nal de bornes del generador (1 p.u.).

Reduc¡r gradualmente la tensión de referenc¡a de los AVRS de las unidades
restantes de la planta hasta lograr que la un¡dad bajo prueba entregue la
potencia reactiva máxima determ¡nada por el ajuste de los OEL, en
coord¡nación con la curva de carga del generador.

En caso de que no se logre la máxima entrega de potencia reactiva de la
unidad bajo prueba con las acc¡ones en otras un¡dades de la planta. se debe
complementar con la rcducc¡ón en ¡a tensión de referencia de otras plantas
cercanas o a través de la desconexión de equipos de compensación
capacitiva o conexión de reactores en la zona de ¡nfluencia de la un¡dad bajo
Drueba,

Una vez agotadas las cons¡gnas operativas anter¡ores, con tens¡ón nominal
en bornes del generador sin obtener la máxima entrega de potencia react¡va
esperada, se debe aumentar la cons¡gna de tens¡ón del AVR del generador si
se requ¡erer al menos hasta 1.05 p.u., o un valor superior s¡ la unidad lo
permite, Si a pesar de incrementar la tensión al máximo técnico pos¡ble. el
generador no puede llegar al límite esperado de entrega de react¡va, este
punto será declarado como Conforme, y se cons¡gnará esta situac¡ón en el
informe de resultados de la Drueba.

9. S¡ la potencia reactiva máx¡ma a la potencia activa máx¡ma declarada se
logra a un valor diferente a la tensión nominal, el valor de potencia react¡va
debe corrcsponder con la esperada corregida a la núeva tensión.Después de
obtenido el valor de potenc¡a reactiva máxima a la potencia activa máxima
declarada, el qenerador debe ser mantenido en este punto de operac¡ón
mínimo durante 40 minutos para el registro de las var¡ables de la prueba. Se
recomienda supervisar continuamente la evolución de la temperatura de los
devanados del rotor,lJna vez recolectados los datos para el primer punto de
operac¡ón, se debe realizar el mismo procedimiento anterior para un punto
de potencia act¡va intermed¡a. Tan pronto se logre el valor de potenc¡a
reactiva esperada considerando la corrección por tens¡ón, debe mantenerse
este punto de operación por un periodo mín¡mo de 10 m¡nutos, t¡empo
durante el cual se recolectarán las medidas.

10.Una vez finalice el periodo de prueba en carga iñtermédia (10 minutos), se
debe real¡zar el m¡smo procedim¡ento para el punto correspondiente al
mín¡mo técn¡co en potencja act¡va declarado. Al ¡gual que en el paso
anterior, este últ¡mo punto de operac¡ón debe ser sostenido por un periodo
m¡n¡mo de 10 minutos.

11, Con base en las características particulares de los limitadores de
sobrexcitación pueden adic¡onarse más de tres puntos de prueba en esta
región para mejorar la precisión de la curva final a declarar.

12.Como referencia, en la Figura 11 se presenta de forma gráfica los pasos de
este procedimiento para las regiones de sub y sobrexcitación.

liD
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Flgura 11. EÉquema para la realizaclón de las pruebas potoncla r€activá de gon€rador€s

Nota: La secuenc¡a de ejecución de las pruebas presentada en este capítulo es
¡ndicativa y se recom¡enda como buena práctica para el desarrollo de la prueba, s¡n
embargo el Agente puede cons¡derar mod¡f¡car dicha secuencia, de común acuerdo con
el CND.

2. cÁLculo DE ToLERANcras AsocrADAs At- RESULTADo DE LAs pRuEBAs

A continuac¡ón se descr¡be el procedimiento que debe ser usado para el cálculo del
error asoc¡ado a la realización de la pruebas de potenc¡a reactiva, y con el cual se
determina el cumolim¡ento de la Drueba.

El cálculo del error está definido por las desviaciones porcentuales de los puntos de
operac¡ón obten¡dos durante las pruebas, con respecto a los puntos esperados. Estos
errores se encuentran asociados a la cadena de med¡c¡ón de potencia activa y reactiva.

Teniendo como base los registros en el tiempo de cada uno de los puntos operativos
logrados durante las pruebas, los errores de medición de transformadores de potencial
y corr¡ente y equipo de reg¡stro se def¡ne el siguiente proced¡miento:

1. Corregir los valores de potenc¡a reactiva obten¡dos durante la prueba calculando
la potenc¡a react¡va esperada a 1 p.u, de tensión en terminales.
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2. Después de haber correg¡do por tensión la serie de datos de potencia react¡var

se promedian los valores obtenidos en el periodo de prueba y se obtiene un

valor representativo para cada punto operativo evaluado.

3. calcular el error de medición relat¡vo asociado a PTs, cTs y registrador, con el

úso de Ia s¡guiente ecuac¡ón def¡n¡da por la norma ANSI / ASME PTC19.1

z^, =.Fn|, + t?,, * 4)

Dónde:

¿cl l Error del transformador de corriente dado por la clase del cT en o/o.

E,' : Error del transformador de potenc¡al dado por la clase del PT en o/o.

ful Error del registrador en o/o. Puede asumirse O.5olo en caso de que no se

conozca este valor,

calcular el error de medic¡ón absoluto de potenc¡a reactiva asociado a PTs, cls y
registrador, con el uso de la sigulente ecuación:

Ema - .13a Enr*C7t,,,,,* PTúi,,

Dónde:

Crp,,", : Corr¡ente primaria del CT en A.

PZp,,,, r Voltaje primar¡o del PT en kV.

5.

craficar ta curva de carga dada por los puntos P, Q que se definieron en la

étapa de planeac¡ón. A esta curva se deben adicionar dos curvas que forman

una envolvente conformada por la curva or¡ginal considerando una tolerancia de

+ /-lo/o.

En la m¡sma gráfica dibujar el valor promedio de los puntos medidos corregidos

por tensión para cada punto operativo probado. A cada punto se debe adic¡onar

y restar el error absoluto de medic¡ón Ema, parc generar un rectángulo

representativo del error de medición en potenc¡a react¡va.

En la Figura 12 se presenta un ejemplo que ilustra las gráficas anter¡ormente

descritas:

t'
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F¡gura 12. P.esentac¡ón d€ resultadoÉ ct€ las pruebas considerando los errores d€ med¡ción v

6. La prueba se da como válida en Ia región de sobrexcitación sl al menos un

punto del rectángulo de tolerancia de error de medida, está dentro cle la zona

de tolerancia del 1olo. En la región de sobrexc¡tación solo se evaluará el punto

operat¡vo correspondiente a la potencia act¡va máx¡ma declarada'

7. La prueba se da como válida en la reg¡ón de subexcitación si al menos un punto

del rectángulo de tolerancia por error de medida, está dentro de la zona de

toleranc¡a del 1olo, para los tres puntos auditables de la prueba

3. INFORME DE RESULÍADOS

a. Informe Prelim¡nar

lnmediatarnente final¡zada una pruéba de potencia react¡va, el Agente responsable

enviará med¡ante correo electrón¡co a despachoenerg¡acndxm@xm com co,

cccnd@xm.com.co y controles@xm.com.co, un informe prel¡minar de los resultados

obtenidos. Este informe cons¡ste en el d¡ligenciamiento del formato donde se consignan

los puntos obtenidos de máxima entrega y absorción de potencia reactiva alcanzados

durante la prueba, en comparación con los puntos prev¡amente acordados con el cND'

En la Figura 13 se presenta dicho formato.

Acuerdo 828
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F¡gura 13. Formato de informe pr€l¡m¡nar de r€sultados de pru€bas de potoncia react¡va

De acuerdo con los resultados obtenidos durante las pruebas, en este formato el

agente ¡nformará al CND si es necesario reprogramar las pruebas de otras unidades de

la misma planta, e informará cualquier evento o situación ocurrido durante la prueba

que considere necesario.

b. Informe Final

A más tardar 30 días después de la realización de la prueba de potencia reactiva, el

agente debe entregar al CND el inforrne escrito del auditor donde detalle los resultados

de las pruebas, además de los diferentes soportes técnicos de las pruebas Este

informe debe contener como mínimo lo siguientel

Procedimiento o protocolo de pruebas detallado, que contenga fecha y hora

orecisas indicando cada una de las maniobras y consignas segu¡das durante
las pruebas en planta.
Cert¡ficado vigente de calibración del registrador de med¡das'
Curva de car-ga del fabricante con la Llbicación final de los l¡m¡tadores del

sistema de exlitación, los puntos acordados en la etapa de planeación de las
pruebas y los puntos obtenidos durante las pruebas.

Gráficos que presenten la evolución en el tiempo de las principales variables
del generador med¡das durante las pruebas, con el uso del registrador de

medidas:
r' Potencia act¡va
r' Potencia reactiva
r' Tensión en bornes

Gráf¡cos que presenten la evolución en el tiempo de variables adicionales

medidas durante las pruebas. Estos pueden ser obtenidos del s'stema SCADA

u otro sistema de med¡c¡ón disponible en la planta:
r' Tensión en servic¡os auxiliares
/ Temperaturas disponibles en devanados de rotor, estator, nÚcleo

estator

Acuerdo 828
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r' Corr¡ente de estator
'/ fensión y corriente de campo

. Cálculo de los errores y tolerancias finales obtenidas con respecto a los
puntos esperados en la etapa de planeación.

. Si es del caso, iustificaciones técnicas de l¡mitaciones adic¡onales
encontÉdas durante el desarrollo de las pruebas, que puedan limitar el
alcance de los DUntos Drev¡amente acordados.

. Conclusiones, recomendac¡ones y veredicto final de la aud¡toría cert¡f¡cando
los resultados de las pruebas e ind¡cando si la prueba es exitosa o debe ser
reprogramada, ind¡cando las correcciones o modificaciones que deben ser
realizadas.

. Firma de la auditor¡a.

En el Anexo 2 se presenta un ejemplo de ¡nforme de aud¡tor¡a de las pruebas con la
información descrita.

7. REPROGRAMACIóN, CANCELACIóN O FALLA DE LA PRUEBA

. En caso de que durante una prueba de potenc¡a reactiva, el CND determine que

por las condiciones de segur¡dad del Sistema la prueba no puede cont¡nuar,
esta deberá ser reprogramada.

. En caso de que el agente responsable de
reqLrera de su cancelación o reprogramación
deberá ser tramitada med¡ante
despachoenergiacndxm@xm.com.co,
controles@xm.com.co.

. Se define como la pr¡mera prueba of¡cial aquella que se realiza dentro de las 72

horas sigu¡entes a la declaración de inicio de pruebas de potencaa rcact¡va,
independientemente del resultado de dicha prueba

. En caso de que el Agente ident¡f¡que la necesidad de una segunda prueba, esta

deberá ser solic¡tada al cND para su programación. La nueva fecha propuesta
por el Agente para esta prueba, deberá ser justificada en comunicación oficial al

CND antes de los 30 dias calendario sigu¡entes a la finalización dé la prueba

¡n¡cial.

. En caso de que la segunda prueba no haya sido exitosa, y en cumplimiento de

lo establecido eñ la regulac¡ón vigente, el agente deberá suministrar al CND

dentro de los tres días hábiles siguientes, un reporte escrito detallado en donde

se ¡¡ustren técn¡camente las causas de la falla.

A. CURVA DE CARGA DEFINITIVA Y CAMBIO DE PARÁMETROS

Una vez que el aqente y el CND hayan verif¡cado las l¡mitantes asoc¡adas a la

capacidad de la unidad de generación para entregar y absorber potencia react¡va, y
que mediante la prueba de potencia reactiva se haya verif¡cado la capacidad del

generador para alcanzar los puntos operat¡vos previstos, y considerando el concepto

iavorable del Auditor de Ia prueba, el agente generador deberá declarar una nueva

Curva de Carga, s¡empre y cuando la curva de carga obten¡da dif¡era de la última

declaración de este parémetro. La curva de carga obtenida durante la prueba se

considera como la región acotada por los puntos validados por el aud¡tor y las

Acuerdo 828
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potencias act¡vas correspond¡entes al mínimo técn¡co y potencia activa máxima
declarada.

En caso de que durante la prueba de potencia reactiva no se alcancen los valores de
potenc¡a reactiva esperados por que las condiciones del s¡stema de potenc¡a no lo
permiten, el agente deberá declarar la curva de carga delim¡tada por los valores de
Dotenc¡a reactiva esDerados,

y

Acuerdo 828
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ANEXO 2

Informe estándar de presentación de pruebas de potencia reactiva

En este anexo se presenta el índice con la información mínima que debe contener el
reporte de resultados de las pruebas de potencia reactiva y uñ ejemplo con datos
supuestos del informe para la presentac¡ón de los resultados por parte de la f¡rma
auditora,

Acuerdo 828
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Las pruebas fueron llevadas a cabo elllos días XXXX.

como resultado de la audltoria se obtlene que ld unidad Xx cuttPLE/No cumple con la curva de
capacldad declarada dentro de las toleranc¡as estaplecidas.

Central: XXXX

Unidad: Unidad XX

Auditor: Nombre del Audltor

Fecha de las pruebas: Día - mes - Af,o

El oresente informe documenta los resultados o nidos en la audltoría de las Pruebas de Potencla
Re4ctiva realizadas en la unidad XX de la central
llnqamientos establecidos en la regulación vigen

Dlchas pruebas fueron realizadas sigu¡endo los
(Reg. CREG 135 de 2013, CREG 025 de 1995 y

Acqerdo cNO 689 o el que lo modif¡que o sustltu

I Los datos de qlaca de la misma son

En el presente documento se empleará la slgulenté nomenclatura:

ETERM Tenslón de term¡na

ITERM Corrlente de termi ates

EFD Tenslón de excltacl In (campo)

IFD Corrlente de exclta lón (campo)

Potencla eléctrlca activa)

Potencia react¡va

Frecuencla

AVR Regulador de tensl In

Llmltador de sube> rltaclón

OEL Llmltador de sobre txc¡taclón

V lHz Llmltador de sobre ruJo

Establllzador de s¡! :emas de potencia

Compensador de r| acüvo

Referencla de Tens ón

La unidad ensayada es la XX. los siguientes:
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r10 
I

30

70

50

30

20

-10

.zo

-30

.30

-90

Potencia aparente nominal: XX

Tens¡ón de estator nominal: XX

Potencia act¡va máxima declarada: XX

Factor de potencia nominal: XX

Corriente de campo nominal: XX

En la F¡gura 3-1 se presentan los puntos operativos a ver¡ficar acordados entre el Agente y el CND y

la curva de capacidad para la onidad bajo prueba.

50,95

! - !:-

' '.* 1¡5.64.59

' 1.
,l
'i'r
,l\

\\
II tlMwl

|,']rb ¡¡ oo os 70 75 so 85 90 95 1oo 105 110 115 120 1It 130 135 ll0 145

'il tl

"lt1
i/

125, -51 ,/
- -x //

00

,120 l

F¡gura 3-1: CuNa de capac¡dad propuesta

En caso de que las pruebas no lleguen a realizarse a tensión 1 p.u., se debe realizar la corrección por

tens¡ón, y debe detallarse en este capitulo como se realiza d¡cha correcc¡ón

t')

\
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Parla las mediciones realizadas se emDlearon los ulDos llstados en la Tabla 4-1.

Tabla 4-1: Equipos med¡clón utlllzados

Paia las medlclones reallzadas se utilizaron los pu de conexlón detallados en la Tabla 4-2,

0.49lo lectura

0,1q6 rango

13.8kV/115V

2500/54 Reglstradoryr,v2,

Reg¡strador

Temperatura

s de rotor y

Acuerdo 828
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De acuerdo a los datos recolectados en planta se real¡za el cálculo de los errores de medic¡ón según

las expresiones detalladas a continuac¡ón.

¿../: clase 0.5, relación 2500/54

¿,,? : clase 0.5, relación 14400/120V

Tabla 4-2: Puntos de conexión

5 CÁLCULO DE ERRORES

Eri error O.4o/o lectura + 0.lolorango

Siguiendo los lineamientos del Acuerdo CNO

relativo de la medic¡ón se calcula como la raíz
de CT, PT y equipo de med¡c¡ón:

XXX y de la norma ANSI/AS|VÍE PIC 19,1, el error
de la suma de los cuadrados de los errores relativos

i,

Ew- llEi.t +E:,t + E?t)

La clase de los ¡nstrumentos es el error absoluto refeído a escala completa Si se considera al error

relativo de cada instrumento como su clase se lleva a cabo una aproximación conseryadora, tal como

lo dicta dicha normativa.

Para el caso del med¡dor digital, se asume como clase la suma del error de rango (clase propiamente

dicha) más el de lectura. De este modo se cons¡dera el máximo error posible, ya que el m¡smo será

igual al error absoluto sobre fondo de escala.

De este modo el cá¡culo queda:

e,' =.j{o.oos2 +o.oos2 +0.0052 I = 0.00866
l\ /

Con base en el resultado anterior y los valores primar¡os de transformación del CT y el PT se calcula

el error absoluto en la medida de potencia react¡va de la sigu¡ente forma:

Ema =.,8 * Emr * CTp, ¡, 
* PTp,,.

t ¿d = .,'5 * 0.0086ó*?000* 14400/l * 106 = 1.5 l2 MVAR
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La Tabla 6-1 detalla los puntos obtenidos de las p

. La columna de puntos objetivo Ind¡ca

l¡mltadores para tensión 1p.u.

. La columna de promed¡o corregldo

serie de puntos obtenidos para cada

corregldos a un valor de tensión en termin

Las columnas Vfd é Ifd corresDonden al

bas realizadas.

puntos esperados de aduación de los

el valor Dromed¡o de Dotencia reactiva de la

¡ción operativa P-Q. Estos puntos son

les de 1 p.u.

promedio de las med¡ciones de tenslón de

cada condlclón operatlva P-Q.

Acuerdo 828

campo y corriente de campo obtenldos

Las columnas To rotor y To estator co en a los valores máxlmos de las

medlclones de temperatura en rotor y

P-Q.

r obtenldos para cada condlc¡ón operétlva

Tabla 6-1: de las pruebas

h

11r15

15r19

17t!5
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En la Figura 6-1 se presenta la curva de capac¡dad

operat¡vos esperados y los valores promedio registrados,
p,u, de tensión en terminales.

ver¡f¡cada. Se muestran los Duntos
desoués de aolicada la correcc¡ón a 1

102

92

8?

72

67

52

42

32

22

2

-a

-18

-24

-38

48

.58

-68

.78

1¡5,6¡-59

95 100 105 110 115 120 1r5 130 135

-88
- 

Cull€ €Portadr

-8_ Purtos medldos
-98

108

50,{9

Figura 6-7 cuNa de capac¡dad ver¡ficada

l1
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En la Figura 6-2
sobrexc¡tación.

se presenta el detalle correspond¡entes la reg¡ón d€

F¡9qra 6-2 Detalle actuaclón OEL

Acuerdo 828
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En la Figura 6-3 se presenta el detalle de la regi n de subexcltación. Como se aprecia, todos
los Duntos se encuentran dentro de la tolerancla sta oor sl Acuerdo CNO XXX.

F¡gura 6-3 Deta e Ectuación UEL

Acuerdo 828
39



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

g --^

é."

EE{q!
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F¡gun 6-5: Reg¡stro Reg¡ón Sabrexcítac¡ón - Carga Alta

Poten€¡a:113MW

t
¿e0

E70

€qqfr;¡:93$ql;x
fftelilq?fi*iyQaBB€aáaésáááÉáÉÉFFi¡FÉFÉ;{¡Éñ^-i¡b)ni:Ri¡itss<=sc:-eeeeee--{BESgSBtsB€gE€

F¡gura 6-6: Registro Reg¡ón Sobrexc¡tac¡ón - Carga Med¡a
\c
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:50

aBaBaEaSaaaSEa
RFFFFRRFRFFFFA
aás5Rá3ts-69¡3E-B-

F¡gura 6-7: Reg¡stro Regíón Sobrexc¡tación - Carga Media

- Potenc¡a! sOMW

rrl

\

50

SBo

Édá

g r3.5

Figura 6-8: Reg¡stro Región Sobnexc¡tación - Mín¡mo Técn¡co
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Flgura 6-9: Registro Reg¡ón - Mín¡mo Técnico

¿."

l70 o
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6. n de Suqexcitac¡ón .r r}:i . rr:i: .. ,.t.. ..... ...,...,,
En las Figura 6-10 a Figura 6-15 se presentan los registros realizados
evaluados en la región de subexcitación. En particular a" obau-u para plena
de 40 minutos de duración, conforme a lo ind¡cado en el Acuerdo CNO XXX.

- Potenc¡a: 125MW

para tos puntos
carga et registro

F¡gura 6-10: Registro Reg¡ón Subexc¡tac¡ón - potencia Nom¡nal

t zoo

É¡ s* R a€lEBéÉáÉÉ
RRRRRF
s;:::s3

BgBFi:

REñ;^-:i:--e9e

F¡gura 6-11: Reg¡stro Región Subexc¡tac¡ón - potenc¡a Nom¡nal
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- Potenc¡a: 75MW

Í.^

3 135
5 r3o

14*früiCH 4F q Fi XA q
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F¡gura 6-12: Reg¡stro Reg¡ón Subexc¡tac¡ón - Carga Med¡a
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F¡gura 6-13: Reg¡stro Reg¡ón subexc¡tac¡ón - Carga Med¡ai
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- Potenc¡a: SOMW
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F¡gura 6-14: Registro Reg¡ón Subexc¡tac¡ón - Min¡mo Técn¡co
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F¡gura 6-15: Reg¡stro Reg¡ón Subexc¡tac¡ón - Mín¡ño Técn¡co
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En lE Flgura 6-16 se presenta la curva de capaci defln¡t¡va resultante.

Flgura 6-16 CuNa de
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La unidad XXX ha s¡do sometida a una

mlsma ha sido llevada a cabo bajo los l¡neamie

Itoría de Pruebas de Potenc¡a React¡va. La

establecidos en el Acuerdo CNO )üX.

En funclón de lo real¡zado Duede conclulrse

Se alcanzaron ¡os Duntos definidos para dar cumplimiento con las pruebas de

potencla reactlva sln orlglnarse osc ones lndeseadas.

Durante las pruebas no se presenta

lím¡tes o temperáturós máxlmas.

El llmltador de sobre-excltación fue

exlglda.

n alarmas relac¡onadas con el generador, sus

ustado a IFD 730A Dara verlflcar la curva

En el Dresente documento han sldo ex los resultados de las Druobas reallzadas.

Con base en estos resultados y eñ la audltorfa rea lzada, se determina que ¡a unldad XXX'

RVA DE CAPACTDAD DECLARADACUIIPLE/NO CUIIPLE CON LA

Nombre de la empresai

Nombre del auditori

Flrma del auditor:

Fecha:
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A continuación se deben incluir
prueDas,

certificados de calibrac¡ón de los equipos empleados en las

Ikirc^¡¿.nl ¿! Bkad lit?l
I :.Eult a¿ ¿ e I ng¿, i ( | i0
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En el presente capítulo se muestran las tendenc¡as registradas en el transcurso de las pruebas
realizadas, de donde fueron obten¡dos los valores presentados en la Tabla 6-1: Resultados de
ras prueDas.

6.4i1. Regióh,de Sobretq¡tación

En las Figura 6-4 a Figura 6-9 se presentan los registros realizados para los puntos evaluados
en la región de sobrexcitación. En part¡cular se observa para plena carga el registro de 40
m¡nutos de duración, según lo solic¡tado en el Acuerdo CNO XXX.

Potencia:125MW

rl,

F¡gurc 6-4: Reg¡stro Reg¡ón Sobrexcitac¡ón -Carga Alta
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